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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion de Ley de actualizacion de los de-
rechos historicos de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo
Estatutario, en sesién celebrada el dia 6 de noviembre
de 2017, ha admitido a tramite las enmiendas que a
continuacidn se insertan, presentadas a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén, publicada en el BOCA nim. 171, de 26 de
junio de 2017.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglo-
mento de la Cdmara.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 1, Punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

«1. Aragén es una nacionalidad histérica de origen
foral que ha mantenido su identidad juridica de ma-
nera ininterrumpida».

MOTIVACION
Més acorde con la realidad y concepto estatutario
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula

la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 1. Adadir un punto 1 bis:

«La participacién de Aragédn en el proceso histérico
de construccién de Espafia no ha supuesto la renuncia
a sus derechos histéricos. Su actualizacién es legitima
de acuerdo con la Disposicién Adicional Primera de la
Constitucion.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 1, punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. Todas las administraciones puiblicas deberdn
respetar dicha condicién en sus normas y documentos
oficiales.»

MOTIVACION

Més acorde con nuestra realidad estatutaria y nues-
tra identidad social.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 1, punto 2. Sustituir «condicién» por «deno-
minacién» y «esa la» por «dicha».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 1, punto 2. Aiadir después de «denomina-
cién» —Aragén, nacionalidad histérica—.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 1, punto 3, que quedaria redactado
como sigue:

«3. Aragén ha participado de forma principal en el
proceso histérico de constitucién de una Espafia unida,
pero ello no ha supuesto la renuncia del pueblo arago-
nés a sus derechos histéricos.»

MOTIVACION

Més acorde con el sentimiento y realidad social
aragonesa.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y
DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 181.6, en rela-
cién con el articulo 164 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién de Ley de actualizacién de los derechos histéricos
de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Respecto al articulo 1.3, se propone sustituir el ac-
tual contenido del articulo por el siguiente:

«1.3. Aragén, en virtud de sus instituciones tradicio-
nales, su historia, su Derecho, su cultura y de la convi-
vencia histérica de las lenguas aragonesa, catalana y
castellana, ostenta en el Estado espafiol y en la Unién
Europea una identidad y un espacio juridico, politico y
cultural propios.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 1, punto 3. Adadir al final del apartado: «,
que deberdn reivindicarse y reconocerse».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO
ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
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formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 1. Afadir un nuevo punto 4 con la si-
guiente redaccién:

«4. La actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén es legitima de acuerdo con la disposicién adi-
cional 1.% de la vigente Constitucién.»

MOTIVACION

Establecer la realidad de nuestra capacidad juri-
dica de desarrollo y adaptacién de los derechos histé-
ricos en nuestro Estado de Derecho.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicidn
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de

Aragédn.
ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir el articulo 2.

MOTIVACION

Ya se ha incluido la legitimacién de la actualizacién
como apartado 4 del articulo 1.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Lley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Invertir el orden de los articulos 2 y 3.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.“ Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Lley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 2. Cambiar el titulo por «Principios y nor-
mas de actualizacién de los derechos histéricos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo 2,
afadiendo la siguiente mencién: «conforme a lo es-
tablecido en la Disposicién Adicional Primera de la
Constitucién», quedando redactado como sigue:

«1. La aceptacién del régimen de autonomia que
se establece en el Estatuto de Autonomia de Aragdn
no implica la renuncia del pueblo aragonés a los de-
rechos que le corresponden en virtud de su historia,
que son objeto de actualizacién en la presente Ley y
conforme a lo establecido en la Disposicién Adicional
Primera de la Constitucién.»
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MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.o B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 2.1. Sustituir el texto por el siguiente: «la
aceptacién del régimen de autonomia que establece el
Estatuto de Autonomia de Aragén supone la necesidad
de proteger, actualizar, poner en valor y desarrollar los
derechos del pueblo aragonés que le corresponden en
virtud de su historia, que es el objeto de la presente Ley».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.* Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 2, punto 1. Afadir después de «actualiza-
cién», «, desarrollo y puesta en valor».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.* Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 2. Afadir un punto 2 bis que diga: «los
derechos histéricos originarios de Aragén se podrdn
actualizar mediante ley, actos y convenios, entre ofros,
en el marco de la Constitucién Espafiola y el Estatuto
de Autonomias.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 3. Cambiar el titulo del articulo por «Los
derechos histéricos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragon.
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ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 3. Suprimir el punto 1.
MOTIVACION

En nuestra Constitucién la soberania es la razén
y de donde emanan todos los poderes del Estado, in-
cluidos los autonémicos, y en nuestra Constitucién la
soberania es Unica y nacional, no territorial.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra a) del apartado 2 del
articulo 3, suprimiendo la mencién: «politica»”, que-
dando redactado como sigue:

«a) La expresién de la voluntad del pueblo arago-
nés de mantener y reafirmar su identidad institucional y
juridica, sin perjuicio de su integracién y participacién
en ofras estructuras estatales y supra estales.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V°B.L

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3. Punto 2. Al apartado a), que quedaria
redactado como sigue:

«a) La expresién de la voluntad del pueblo arago-
nés de mantener y reafirmar su identidad politica, insti-
tucional y juridica, con plena integracién en Espaiia y
la Unién Europea.»

MOTIVACION

Més acorde con el sentimiento y realidad de los
aragoneses.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 3.2 a). Sustituir «ofras... supraestatales»
por: «el Estado espafiol y en Europa».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3. Punto 2. El apartado b) quedaria re-
dactado como sigue:

«b) El reconocimiento, defensa y garantia de la po-
sicién especial de Aragén en relacion con el Derecho
foral, la historia, la cultura y las lenguas, con la nece-
saria proyeccién de todos estos elementos en la vida
social y estructura institucional en la que se organiza la
Comunidad Auténoma.»
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MOTIVACION

Més acorde con la realidad y sentimiento de los
ciudadanos aragoneses.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y
DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 181.6, en rela-
cién con el articulo 164 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién de Ley de Actualizacién de los derechos histéricos
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 3.2.b), se propone afadir la expre-
sién «, prestando especial atencién al aragonés y ca-
talédn de Aragén,» tras la palabra «lenguas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 24

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3. Punto 2. El apartado c) quedaria re-
dactado como sigue:

«c) La garantia de una relacién de Aragén con el
Estado regida por los principios constitucionales y ba-
sada en la lealtad institucional mutua.»

MOTIVACION
Més acorde con nuestra Constitucién y Estatuto.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra d) del apartado 2 del
articulo 3, quedando redactado como sigue:

«d) El derecho de Aragén a mantener su autonomia
conforme a las exigencias de un Estado Autonémico.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.eB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3. Punto 2. El apartado d) quedaria re-
dactado como sigue:

«d) El derecho de Aragén a acceder, al mds alto grado
de autogobierno, en igualdad de condiciones y dmbito
competencial, que cualquier ofra nacionalidad del Estado.»

MOTIVACION
Més acorde con nuestra Constitucion.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
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blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Articulo 3.2 d). Suprimir «, sin limitacién alguna,».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone madificar la letra f) del apartado 2 del
articulo 3, quedando redactado como sigue:

«f) El mantenimiento de la autonomia para garan-
tizar la prestacién de servicios piblicos de calidad a
los aragoneses asi como la defensa y promocién de los
derechos de los mismos.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 29

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3. Punto 2. El apartado f) quedaria re-
dactado como sigue:

«f) EI mantenimiento y desarrollo de la autonomia
para definir en su propio ordenamiento las condiciones
de la vida civil y social de los aragoneses con pleno
respeto al modelo constitucional del Estado Social y de
Derecho.»

MOTIVACION
Més acorde con nuestra Constitucién y Estatuto.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Articulo 3.2 f). Suprimir «laicos, gratuitos».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 31

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3. Punto 2. El apartado g) quedaria re-
dactado como sigue:

«g) El respeto por los simbolos, nombres y deno-
minaciones de las instituciones politicas juridicas del
antiguo Reino de Aragén y su defensa frente a errores,
deformaciones o manipulaciones que desvirtden su na-
turaleza o significado.»
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MOTIVACION

Por considerarse més adecuada una redaccién ge-
nérica que no una descriptiva como se plantea en el
texto original.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecior; en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragon.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 4, que quedaria redactado como sigue:

«Avrticulo 4. Instrumentos de actualizacién.

1. Los derechos histéricos originarios de Aragdn se
podrdn actualizar mediante ley, actos y convenios en
el marco de la Constitucién Espariola y el Estatuto de
Autonomia de Aragén.

2. la actualizacién de los derechos histéricos se
llevard a cabo de acuerdo con los principios demo-
créticos, los derechos de los ciudadanos que confor-
man el Estado Social de Derecho y las reglas del buen
gobierno, asi como la realidad social, econdémica y
politica del momento.»

MOTIVACION

Si nada puede modificar los derechos histéricos tal
y como se plantea en el texto original de la proposi-
cién, esta ley sobra. Y si lo que se pretende con esta
proposicién de ley es modificar y actualizar nuestros
derechos histéricos esta actualizacién deben enmar-
carse en la realidad social y politica actual del siglo
XXI, basada afortunadamente en los principios demo-
crdticos de nuestra Constitucidn y nuestro Estatuto.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo 4,
suprimiendo la mencién «Al no derivar de ellos, no
pueden ser afectados por las reformas que puedan
afectar a esas normas», quedando redactado como
sigue:

«1. Los derechos histéricos del pueblo aragonés
son anteriores a la Constitucién Espanola y al Estatuto
de Autonomia, que los amparan y respetan, asi como
a la legislacién emanada de la Unién Europea.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.eB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 34

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.* Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Articulo 4. Sustituir «pueden» por «han de».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Articulo 4.2.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 5. Punto 1.

Donde dice: «... como base de la convivencia poli-
tica.», deberd decir: «... como base de la convivencia
social y politica.»

MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 37

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 5. Punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. Los poderes piblicos aragoneses impulsardn
y garantizardn la participacién e?ectivo de la ciude-
dania en los procesos de toma de las decisiones que
les afecten, principalmente a través del fomento de la
iniciativa legislativa popular y los demés procesos par-
ticipativos previstos en las leyes.»

MOTIVACION

La relacién Aragén-Estado estd prevista en nuestra
Constitucién y Estatuto; una ley autondmica no puede
modificar unilateralmente los limites y principios de
esta relacion.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 38

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 5.2 a). Sustituir «principalmente... leyes»
por «a través de los instrumentos previstos en la legisla-
cién vigente».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO
ENMIENDA NUM. 39

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 5.2 b). ARadir al final «, segin lo marcado
en la Constitucién espafiola y de acuerdo con lo que
establece el Estatuto de Autonomias.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 40

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION
Articulo 5.2.b). Suprimir el dltimo pérrafo.
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 41

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 6. Punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

«1. Como sucesores de las instituciones del antiguo
Reino de Aragén, los poderes puiblicos aragoneses
promoverdn y garantizardn el pleno ejercicio de los
derechos y libertades proclamados en el Estatuto de
Autonomia, la Constitucién espafiola, la legislacién de
la Unién Europea, la Declaracién de Derechos Huma-
nos y todos los tratados y convenios internacionales
que ratificados por Espafia, resulten de aplicacién.»

MOTIVACION

Parece mds adecuado legislativamente evitar una
relacién concreta y muy limitada de los tratados inter-
nacionales aplicables en Espafa, pues por ejemplo se
han omitido todos los relativos a la salud y el trabajo
provenientes de la OIT.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 42

A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y
DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 181.6, en rela-
cién con el articulo 164 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién de Ley de Actualizacién de los derechos histéricos
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 6.1, se propone afadir, después de
«Minoritarias», la expresién: «la Convencién sobre

la eliminacién de todas las formas de discriminacién
contra la mujer, la Convencién internacional sobre la
proteccién de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares».

MOTIVACION

Por considerarse expresiones contempordneas muy
relevantes de la evolucién del derecho internacional en
materia de derechos humanos.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 43

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 6. Suprimir el punto 2.

MOTIVACION

Cualquier modificacién del contenido actual de
los derechos y libertades solo se puede hacer por ley,
cualquier ley posterior modifica una anterior, por tanto
esta previsién legislativa no tiene efectos frente a pos-
teriores normas con rango legal y més si estas son de
competencia estatal.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 44

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 6.2. Sustituir «<no podrdn minorar o restrin-
gir» por «respetardn y protegerdn».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 45

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 6. Punto 3, que quedaria redactado
como sigue:

«3. Las instituciones aragonesas garantizaran de
forma efectiva el cumplimiento de los derechos socia-
les. A estos efectos los Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén deberdn contener la dotacién
necesaria para su realizacién.»

MOTIVACION

Los Presupuestos de la Comunidad Auténoma tie-
nen rango de ley por lo que una ley ordinaria autoné-
mica no puede vincularlos en los términos propuestos.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 46

A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y
DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 181.6, en rela-
cién con el articulo 164 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién de Ley de Actualizacién de los derechos histéricos
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 6.3, se propone sustituir el ac-
tual contenido del articulo por el siguiente:

«3. Las instituciones aragonesas garantizardn de
forma efectiva el cumplimiento de los derechos socia-
les que no gozan de una proteccién legal eficaz, es-
pecialmente el derecho al trabajo de calidad, el dere-
cho a una vivienda digna, el derecho a la vida, a la
integridad fisica y psicolégica, al asilo y el derecho a
unos servicios sociales de calidad. A estos efectos, los
citados derechos serdn auténticos derechos subjetivos
para todos los ciudadanos empadronados en Aragén

cuya efectividad podrd ser reclamada de manera di-
recta a la Administracién aragonesa en las materias de
su competencia. Del mismo modo, los Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén no podrén en nin-
gun caso reducir los créditos que se hubieran dispuesto
para politicas sociales en el ejercicio anterior.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 47

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 6.3. Sustituir «garantizardn» por «procura-
rdn garantizars.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO
ENMIENDA NUM. 48

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Articulo 6.3. Suprimir «A estos... anterior».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO
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ENMIENDA NUM. 49

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Lley de octua?izocién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 7. Sustituir el titulo del articulo por «natural
de Aragdn».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 50

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.“ Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Articulo 7.1 a). Sustituir «pueda» por «pudiere».
MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 51

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afnadir una nueva letra «a bis)» en el
apartado 1 del articulo 7, quedando redactado como
sigue:

«a bis) Los espafioles con vecindad civil aragonesa,
aunque residan FUGFCI de Aragén, siempre que lo solici-
ten conforme a la legislacién vigente.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.eB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 52

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 7.1. Afadir un punto b) bis diciendo: «Los
ciudadanos espafioles con vecindad civil aragonesa,
aunque residan fuera de Aragén, siempre que lo solici-
fen ge acuerdo con lo dispuesto en la ley».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 53

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 8, quedando re-
dactado como sigue:
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«Avrticulo 8.— Participacién en decisiones de infe-
rés general.

Los poderes piblicos aragoneses establecerdn las
vias adecuadas para facilitar y potenciar la participa-
cién en las decisiones de intereses general de aquellos
que ostenten la condicién politica de aragonés con-
forme al articulo anterior.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 54

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 8. El apartado a) quedaria redactado
como sigue:

«a) Los ciudadanos extranjeros residentes en Ara-
gén en los términos previstos en la legislacién vigente.»

MOTIVACION

Es la legislacién estatal la que determina el grado
de participacién mediante convenios y el principio de
reciprocidad vigente en derecho internacional publico.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 55

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 8. El apartado b) quedaria redactado
como sigue:

«b) Los ciudadanos esparioles residentes en el ex-
tranjero que tengan la vecindad civil aragonesa.»

MOTIVACION

La redaccién propuesta atribuye participacién a
quienes ya la poseen en ofros territorios, lo que supone
un plus participativo, ademds de que plantea proble-
mas y dificultades en la gestién de datos.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 56

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 9, quedando re-
dactado como sigue:

«Avrticulo 9.— Territorio.

El territorio de la Comunidad Auténoma comprende
los municipios integrados en las actuales provincias de
Huesca, Tervel y Zaragoza.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V°eB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 57

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 10. Punto 1.

Donde dice: «La bandera de Aragén es la tradicio-
nal de cuatro barras...», deberd decir: «La bandera de
Aragén, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo
3 del Estatuto de Autonomia, es la tradicional de cua-
tro barras...».
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MOTIVACION

Se frata de una regulacién estatutaria cuyo con-
tenido se desarrolla en esta ley, si bien deberia ser
objeto de regulacién en una ley de simbolos de Ara-
gén més que en una ley de actualizacién de derechos
histéricos, es adecuada la referencia estatutaria para
determinar el cardcter bésico de este precepto.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 58

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 10. Punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. La bandera de Aragén se utilizard juntamente
con la de Espafia, en todos los edificios civiles del te-
rritorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, y en
los actos oficiales que en ella se celebren, respetando
la precedencia que sea de rigor atendiendo la legisla-
cioén vigente.»

MOTIVACION

Hay que respetar la ley de simbolos nacional que
es de obligado cumplimiento en todo el territorio de
Espana.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 59

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo
11, quedando redactado como sigue:

«1. El escudo de Aragén es el tradicional de los
cuatro cuarteles, rematado por la corona correspon-
diente, que figurara en el centro de la bandera.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
VoB.O

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 60

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 11. Punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

«1. El escudo de Aragén de acuerdo con lo precep-
tuado en el articulo 3 del Estatuto de Autonomia, es el
tradicional de los cuatro cuarteles, que figurard en el
centro de la bandera.»

MOTIVACION

Més acorde con la redaccién estatutaria que re-
coge la obligatoriedad del escudo en la bandera de
Aragén.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 61

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 11.1. Sustituir «podrd figurar» por «figu-
rard».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 62

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 11. Punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. El escudo de Aragén, deberd figurar en:

a) Las banderas a las que se refiere el articulo 10.

b) Los edificios de la Comunidad Auténoma.

c) En las leyes de Aragén que promulgue, en nom-
bre del Rey el Presidente de Aragén.

d) Los titulos oficiales expedidos por la Comunidad
Auténoma.

e) Los documentos, impresos, sellos y membretes de
uso oficial de la Comunidad Auténoma.

f) Los distintivos usados por las autoridades de la
Comunidad Auténoma que tengan derecho a ello.

g) Las publicaciones y paginas web oficiales.

h) Los lugares u objetos de uso oficial en los que,
por su cardcter especialmente representativo, asi se de-
termine.»

MOTIVACION

Més adecuado a una regulacién concreta en mate-
ria de simbolos de Aragén.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 63

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 12. Punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. A todos los efectos, la indicada fecha se consi-
deraré festiva en todo el territorio de Aragén.»

MOTIVACION

Es una redaccién mds adecuada y respetuosa con
la normativa en materia de festivos, que establece los
efectos de dicha declaracion.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 64

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 13. Punto 1.

Donde dice: «... la sede permanente de las insti-
tuciones aragonesas...», deberd decir: «... la sede
permanente de las instituciones autonémicas aragone-
5as...».

MOTIVACION

Sien el articulo 20 consideramos como instituciones
aragonesas los municipios y comarcas, parece ade-
cuado precisar qué tipo de instituciones tienen sede en
la Capital Zaragoza. Si olvidarnos que también tienen
naturaleza de institucién las Diputaciones Provinciales.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 65

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo
14, quedando redactado como sigue:

«1. Las Cortes, El Justicia Mayor, La Diputacién del
Reino, El Maestre Racional y El Tribunal Superior de
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Justicia constituyen el fundamento, origen y precedente
directo de las actuales instituciones de Aragdn.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
VoB.O

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 66

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 14. Punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

«1. El Rey, el Principe de Gerona, las Cortes, la
Diputacién del Reino, el Justicia Mayor, el Consejo de
Aragén, la Audiencia, el Maestre Racional, los Munici-
pios y Comunidades son las instituciones mds represen-
tativas de la forma tradicional histérica del Gobierno
de Aragdn y que tiene su continuidad y reflejo en el
actual sistema autonémico basado en el pacto, la
supremacia del Derecho, el respeto a los derechos y
libertades de la ciudadania, su participacién y el con-
trol y responsabilidad de los poderes piblicos.»

MOTIVACION

Se recogen todas las figuras institucionales de nues-
tro pasado histérico y se enlaza con el actual sistema
democrdtico y pactista que supuso la Constitucién Es-
pafiola y nuestro Estatuto de Autonomia, del que esta
ley es un desarrollo y complemento.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 67

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.* Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula

la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 14.1. ARadir un nuevo pérrafo previo al
actual que diga: «Las Cortes, la Diputacién General,
el Justicia, el Rey, el Principe de Gerona, el Consejo
de Aragén, la Audiencia, el Maestre Racional, los Mu-
nicipios y Comunidades son las instituciones histéricas
mds representativas de la forma de gobierno de Aro-
goén».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 68

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 14.1. Sustituir «Las Cortes... Racional» por
«Dichas instituciones».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 69

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 14. Punto 2.

Donde dice «... instituciones aragonesas de auto-
gobierno, especialmente en los edigflicios...», deberd
decir: «... instituciones aragonesas de gobierno auto-
némico, especialmente en los edificios...».



15232

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 199. 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 70

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 14. Suprimir el Punto 3.

MOTIVACION

Pareciendo una buena idea la simbologia histérica
recoge especialmente criterios herdldicos que no tie-
nen mucha vigencia en el actual sistema politico.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 71

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 14. Suprimir el Punto 4.

MOTIVACION

Si bien parece necesario que se regule mediante
ley la precedencia protocolaria de Aragén en su con-
junto, pues se estd actuando con normativa reglamen-
taria y superpuesta, este apartado no hace sino intro-
ducir més confusién, ya que solo se establece que se
tendrd en cuenta, pero no como se tendrd en cuenta y
por tanto puede producir distorsiones.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 72

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

«Articulo 14 bis. El Rey.

1. El Rey ostenta el titulo histérico de Rey de Ara-
gén y es simbolo de la permanencia de Aragén en la
unidad constitucional de la Monarquia espariola. Los
derechos histéricos del pueblo aragonés tienen su fun-
damento en la confirmacién regia.

2. El titulo de Rey de Aragén lo ostenta el Rey de
Espafia de acuerdo con el orden sucesorio que fije la
Constitucién espafiola en cada momento.

3. El Principe Heredero tendrd la dignidad de Prin-
cipe de Gerona como titulo vinculado tradicionalmente
al sucesor de la Corona de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO
ENMIENDA NUM. 73

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 16. Punto 1.

Donde dice: «... libertades individuales o colectivas
de los aragoneses, incluido el derecho al autogobierno,
la tutela del ordenamiento juridico aragonés...», de-
berd decir: «... libertades individuales o colectivas de
los aragoneses, la tutela del ordenamiento juridico ara-
gonés...».

MOTIVACION

Es més adecuada con la redaccién estatutaria de
las funciones del Justicia de Aragén.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 74

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo
16, quedando redactado como sigue:

«2. El Justicia actia como mediador entre las insti-
tuciones aragonesas, asi como en los conflictos que se
susciten entre los ciudadanos y las Administraciones
Piblicas aragonesas, en los términos legalmente pre-
vistos.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 75

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragon.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 16. Punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. El Justicia ejerce sus funciones en defensa de los
derechos y libertades de los aragoneses y actia como
mediador entre las instituciones aragonesas.»

MOTIVACION

Més acorde con la propia atribucién de funcio-
nes del Justicia recogida en nuestro Estatuto de Auto-
nomia.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 76

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Lley de actuo?izocién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 16.2 bis. Afadir un pdrrafo que diga:
«Elaborard un informe especifico anual sobre las ac-
ciones llevadas a cabo, en cumplimiento de la pre-
sente Ley, para la actualizacién y desarrollo de los
derechos histéricos, especialmente desde el Gobierno
de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 77

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de

Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 16. ARadir un nuevo punto 3 con la si-
guiente redaccién:

«3. El Justicia podrd ejercer funciones de drbitro
y mediador en los conflictos que se susciten entre los
ciudadanos y las Administraciones Pdblicas aragone-
sas en los casos previstos en las leyes de Aragdn.
Las decisiones que adopte el Justicia en los procesos
arbitrales se sujetaran al sistema general arbitral del
Estado.»

MOTIVACION

Se trata de atribuirle el cardcter de érbitro cualifi-
cado atendiendo a la nueva legislacién en materia de
solucién voluntaria de conflictos que fomenta el arbi-
traje.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.* DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 78

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 17.1. Aradir al final: «, acuerda la disolu-
cién de las Cortes y la convocatoria de elecciones».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 79

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

«Avrticulo 17 1 bis.

El Presidente promulga y ordena publicar las leyes
aragonesas en nombre del Rey.

El Presidente convoca en nombre del Rey el referén-
dum de ratificacién del cuerpo electoral de Aragén en
el procedimiento de reforma estatutaria.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO
ENMIENDA NUM. 80

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula

la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

«Articulo 17 1 ter.

El Presidente convoca en nombre del Rey el referén-
dum de ratificacién del cuerpo electoral de Aragédn en
el procedimiento de reforma estatutaria.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 81

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo
17, quedando redactado como sigue:

«2. El Presidente o Presidenta responde politica-
mente ante las Cortes de Aragdn, a través de la cues-
tién de confianza y la mocién de censura, todo ello en
los términos previstos en las leyes.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 82

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 17. Punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. El Presidente o Presidenta responde politica-
mente ante las Cortes de Aragén a través de la cues-
tién de confianza y la mocién de censura, en los térmi-
nos previstos en las leyes.»

MOTIVACION

Més acorde con el sistema politico espafiol de ca-
racter parlamentario y naturaleza representativa esta-
blecido en nuestra Constitucién.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 83

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Articulo 17.2. Suprimir «, a través de la cuestién...
todo ellox.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 84

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

«Articulo 18.1 pre.

La Diputacién General tiene su origen histérico en
la Diputacién del Reino; es érgano permanente de go-
bierno con capacidad ejecutiva y normativa sometida
a las Cortes y al Estatuto.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 85

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone suprimir el apartado 3 del articulo 18.
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 86

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 18. Punto 3, que quedaria redactado
como sigue:

«3. La Diputacién General es responsable politi-
camente ante las Cortes de Aragén de forma solida-
ria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de sus
miembros por su gestién.»

MOTIVACION

Més acorde con el sistema politico espafol de ca-
récter parlamentario y naturaleza representativa esta-
blecido en nuestra Constitucién.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.* DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 87

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Articulo 18.3. Suprimir «lgualmente... previstos».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 88

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 19. Punto 1.

Donde dice: «... contable y operativa del sector pd-
blico de Aragén.», deberé decir: «... contable y opera-
tiva del sector piblico de Aragén. Ello sin perjuicio de
la jurisdiccién que corresponda al Tribunal Ae Cuen-
tas.»

MOTIVACION

No podemos olvidarnos de la competencia que la
constitucién atribuye al Tribunal de Cuentas en materia
de fiscalizacién y control contable.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 89

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,

en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo articulo 19 bis, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 19 bis. Tribunal Superior de Justicia de
Aragén.

1. El Tribunal Superior de Justicia de Aragédn cul-
mina la organizacién judicial en el dmbito de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén sin perjuicio de la compe-
tencia reservada al Tribunal Supremo.

2. Conocerd, en todo caso, los recursos de casa-
cién fundados en la infraccién del derecho propio de
Aragén asi como los recursos extraordinarios de revi-
sién que contemple la Ley contra las resoluciones firmes
de los érganos jurisdiccionales radicados en Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.eB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 90

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Lley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
«Articulo 19 bis.

El Tribunal Superior de Justicia.
Segin la tradicién juridica aragonesa, actualizada
or el Estatuto, un Tribunal Superior de Justicia culmina
I?J organizacién ]urisdiccioncren Aragén. Ello sin per-
juicio de la jurisdiccién que corresponda al Tribunal
Supremo, Tribunal Constitucional y Tribunales interna-
cionales.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO
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ENMIENDA NUM. 91

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 20, que quedaria redactado como si-

ve:

«Articulo 20. Municipios y Comarcas.

Los municipios y comarcas, sin perjuicio de su
autonomia organizativa y competencias propias
o delegadas, también integran el sistema insti-
tucional de Aragén, como entes en los que se
organiza territorialmente, y son expresién actual
de la peculiar organizacién territorial foral de
Aragén, articulada en torno a Concejos, Comuni-
dades, Juntas, Sobrejuntas, Merinados y Bailos,
Sobrecullidas, Veredas, Sesmas, Quifiones y Co-
rregimientos.»

MOTIVACION

Se incluyen todas las organizaciones forales reco-
nocidas juridicamente, se suprimen las comunas que
son de los afios 30 y se establece claramente la natu-
raleza de las comarcas como organizacién administra-
tiva de competencias delegadas tal y como aparece en
nuestro ordenamiento juridico.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 92

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 20.

Afadir un pdrrafo con el siguiente texto:

«Especial mencién cabe hacer a las Comarcas,
como entidades a las que tanto el Proyecto de Ba-
ses para un Estatuto de la Regién dentro del Estado
espafol de 1919, como en el Estatuto de Caspe
de 1936, se planteaba el reconocimiento de la co-

marca como agrupacién de municipios conveniente
en Aragén por su naturaleza social, politica y terri-
torial.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 93

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Capitulo IV. Epigrafe. Suprimir «juridico».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 94

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo
22, quedando redactado como sigue:

«2. La Diputacién General de Aragdn promoverd
la proteccién, conservacién, recuperacién, enriqueci-
miento, investigacién, difusidén, promocién, fomento
y actualizacién del patrimonio politico, juridico e his-
térico de Aragén, garantizando su transmisién a las
generaciones ?uturos, su uso como bien social y su con-
sideracién como un factor de desarrollo sostenible en
Aragén.»
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MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
VeB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
ENMIENDA NUM. 95

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 23. Punto 2.

Donde dice: «... sede de las instituciones de auto-
gobierno.», deberd decir: «... sede de las instituciones
forales.»

MOTIVACION

Més acorde con la propia naturaleza de esta ley
de reconocimiento de derechos histéricos y naturaleza
foral de Aragén.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 96

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Articulo 24. Epigrafe. Suprimir «Regreso del».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 97

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo
24, quedando redactado como sigue:

«2. La Diputacién General de Aragén desarrollaré
todas las actuaciones necesarias para hacer realidad
el derecho histérico proclamado en el apartado ante-
rior, procurando el regreso de todos los bienes y ar-
chivos que pertenecieron a la Diputacién General, a
las Cortes, al Justicia Mayor, al Maestre Racional y al
Tribunal Superior de Justicia y que se encuentren fuera
de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 98

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 24. Punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. La Diputacién General de Aragén desarrollaré
todas las actuaciones necesarias para hacer realidad
el derecho histérico proclamado en el apartado ante-
rior, y en especial, el regreso de los bienes propios de
otras instituciones espafiolas y extranjeras mediante
convenios de colaboracién y reproduccién, sin per-
juicio de la titularidad y de las competencias que co-
rrespondan a la Administracién General del Estado
o a otras Administraciones sobre los citados bienes
culturales.»
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MOTIVACION

Més acorde con las competencias atribuidas en ma-
teria de proteccién patrimonial a las diferentes admi-
nistraciones.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.* DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 99

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.“ Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Lley de dctuo?izocién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 24.2. ARadir después de «apartado ante-
rior» «, entre otros,».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 100

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
estqblecicﬁa en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragon.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 25. Punto 1.

Donde dice: «... a participar de forma preeminente
en la direccién y gestién del Archivo de la Corona de
Aragén, asi como en su Patronato», deberé decir: «...
a participar de forma preeminente en el Patronato del
Archivo de la Corona de Aragén».

MOTIVACION

Més acorde con lo establecido en la Disposicién
Adicional 1.% de nuestro Estatuto de Autonomia y
lo recogido en el Real Decreto 1267/2006 que en

base a la competencia atribuida al Estado en nues-
tra Constitucién, establece la participacién de las
diferentes Comunidades Auténomas integrantes del
antiguo Reino de Aragén, en el Archivo de la Co-
rona de Aragén.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 101

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
estoblecicﬁ) en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragon.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 25. Punto 2.

Donde dice: «La Diputacién General de Aragén,
informard con cardcter preceptivo y vinculante, sobre
cualquier decisién...», deberd decir: «El Patronato del
Archivo de la Corona de Aragén, informard con co-
récter preceptivo y vinculante, sobre cualquier deci-
sidn...».

MOTIVACION

Més acorde con lo establecido en el Real Decreto
1267/2006 en relacién con la participacién de la
Comunidad Auténoma de Aragén en el Archivo de la
Corona de Aragén.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 102

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 25. Punto 3, que quedaria redactado
como sigue:

«3. La Comunidad Auténoma de Aragén, a través
de las Cortes de Aragén, informard de cualquier pro-
yecto legislativo o reglamentario estatal que afecte al
Archivo de la Corona de Aragén.»
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MOTIVACION

Las Cortes son la institucién mds adecuada para
realizar esta informacién sobre modificaciones legisla-
tivas o reglamentarias

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 103

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 25. Suprimir el Punto 4.

MOTIVACION

El Archivo de la Corona de Aragdn estd integrado
en el sistema nacional de Archivos.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 104

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 25 bis.

Afadir un nuevo articulo que diga:

«La Academia Aragonesa de la Historia.

1. Se crea la Acodgemio Aragonesa de la Historia,
cuyas funciones son profundizar en el estudio de la
Historia de Aragén, fomentar su divulgacién, asi como
instar el uso, proteger y velar porque los nombres y
datos histéricos utilizados sean los que se constatan en
la documentacién histérica original.

2. la Academia Aragonesa de la Historia estard
infegrada por expertos reconocidos en Historia de Ara-
gén, de la Corona de Aragén y sus distintos territorios,
y de Espaiia.

3. La eleccién de los académicos se realizard por
cooptacién. La condicién de académico es vitalicia. A
partir de la edad que determinen los Estatutos, los aca-

démicos perderdn su condicién de numerario y man-
tendrdn la condicién de académico a titulo honorario.

4. Los Académicos serdn nombrados por la Acade-
mia.
5. Sus Estatutos se aprobarén por las Cortes de
Aragén, a propuesta de la Academia.

6. La Academia Aragonesa de la Historia gozaré
de personalidad juridica de derecho pdblico y ejercerd
sus funciones con autonomia orgdnica, funcional y pre-
supuestaria para garantizar su objetividad e indepen-
dencia.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 105

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir articulo 28.
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 106

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 28. Punto 2.

Donde dice: «... el acceso al conocimiento del
mismo por parte de la ciudadania, los operadores juri-
dicos y los empleados piblicos tendré la consideracion
de servicio pdblico...”, deberd decir: «... el acceso al
conocimiento del mismo por parte de la ciudadania
tendrd la consideracién de servicio pdblico...».
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MOTIVACION

El conocimiento del derecho foral por parte de los
operadores juridicos es su obligacién no un derecho,
y por parte de los empleados piblicos también es una
obligacién de la administracion a través de la forma-
cién interna, no un servicio pdblico.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 107

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 3 del articulo
28, quedando redactado como sigue:

«3. El ejercicio por parte de la Comunidad Auté-
noma de Aragén de su competencia en materia de
derecho procesal derivado de las particularidades del
derecho sustantivo aragonés tendré por objeto garanti-
zar y promover la aplicacién de este.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
VoB.O

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 108

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al articulo 28. Suprimir el Punto 5.

MOTIVACION

De acuerdo con la Constitucién la competencia en
materia procesal es del Estado, nosotros tenemos com-
pefencia en materia de derecho procesal derivado de
las particularidades de nuestro derecho foral, que no
es el caso que se propone, por muy bonito e histérico
que pueda resultar el cambio de denominacién, este
escapa de nuestra competencia.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 109

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Lley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo apartado 6., al final
del articulo 28, con la siguiente redaccién:

«b. Para el asesoramiento en materia de conser-
vacién, modificacién, desarrollo y actualizacién del
Derecho Civil Aragonés, parte esencial del Derecho
Foral, el Gobierno de Aragén cuenta con la Comisién
Aragonesa de Derecho Civil.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 110

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 29. Punto 1, que quedaria redactado
como sigue:
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«1. Las autoridades aragonesas velaran para que
los aragoneses conozcan su historia y fomentaran la
investigacién y difusién de la misma.»

MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 111

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aro-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragédn.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 29. Suprimir el Punto 2.

MOTIVACION

Porque no aporta nada nuevo al primer apartado,
si acaso confusién.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 112

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Lley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 29.4.

«Las instituciones aragonesas, y especialmente el
Gobierno de Aragén, mantendrén una posicién activa
y beligerante ante cualquier tipo de tergiversacién o
manipulacién histérica, cultural o territorial, denun-
ciando tales actuaciones, exigiendo la rectificacién de
manera inmediata y realizando cuantas acciones lega-
les estén en su mano para tal fin.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 113

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Articulo 29.5.

«El Justicia de Aragén incluird en su informe anual
un apartado en el que consten las actuaciones publi-
cas sucedidas provocadas por instituciones, enti(fodes
pUblicas o sus representantes en materia de tergiversa-
cién histérica y que afecten a nuestro decoro e iden-
tidad como pueblo; ademds, constardn las denuncias
presentadas por particulares, asociaciones y entidades
piblicas relativas a la manipulacién de la realidad his-
térica, cultural o territorial aragonesa, incluyendo las
acciones que, en su caso, debiera haber realizado el
Gobierno o hubiera realizado.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 114

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir el articulo 30.

MOTIVACION

Los documentos histéricos que se encuentran en el
Archivo de la Corona de Aragén y que son fiel reflejo
de las actuaciones de las instituciones histéricas del
actual Aragdn y de los territorios que integraban el
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Antiguo Reino de Aragén, estdn escritos en latin, en
castellano antiguo los de carécter real, de la Diputo-
cién del Reino y de las Cortes y en lenguas romances
que han evolucionado hacia el Castellano, el Francés,
el ltaliano y otras modalidades lingiisticas , los de na-
turaleza mds comercial y de gestién.

Por otro lado hay una ley aragonesa que ya regula
estas cuestiones.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 115

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 181.6,
en relacién con el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de Actualizacién de los Derechos
Histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 30, quedando re-
dactado como sigue:

«Articulo 30.— Patrimonio linguistico.

La lengua aragonesa, en la que se pronuncié el
Derecho aragonés, se escribieron los Fueros y se ex-
presaron las Cortes de Aragén, El Justicia de Aragén
y las demés instituciones a lo largo de la historia, es
un patrimonio de Aragén que debe de ser objeto de
especial atencién, dignificacién, proteccién y difusidn
por parte de todas las instituciones aragonesas. »

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 116

A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y
DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 181.6, en rela-
cién con el articulo 164 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién de Ley de Actualizacién de los derechos histéricos
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir un articulo 31 con el siguiente
contenido:

«Articulo 31.— El agua, patrimonio comin de Ara-
goén.

El agua constituye un patrimonio comdn de Aragén,
cuyo acceso se garantiza conforme al Estatuto de Au-
tonomia. Ademds y con el objetivo de garantizar este
acceso, Aragén refuerza la proteccién del agua como
patrimonio comin descartando que pueda convertirse
en un objeto apto para el tréfico mercantil y estable-
ciendo un horizonte de recuperacién de su gestién di-
recta por parte de las instituciones aragonesas.»

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 117

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Capitulo IV bis. Nuevo capitulo: «Aragén y su Dere-
cho».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 118

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
«Articulo 30 bis.

El Derecho foral.
Derecho foral es la denominacién tradicional del
Derecho aragonés.»



15244

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 199. 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 119

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

«Avrticulo 30 ter.

Principios de interpretacién del Derecho aragonés.

Con fundamento en los antecedentes histéricos de
Aragén y en el Estatuto, son principios de interpreta-
cién del Derecho aragonés los siguientes:

a) Los titulos competenciales, en cuanto normas am-
paradas por un pacto, se interpretardn en el sentido
més favorable a la autonomia de Aragén.

b) Las Instituciones de Aragdn evitardn aplicaciones
literales de la norma que supongan fraude de Estatuto.

c) En la interpretacién de las normas se tendré en
cuenta el sentido histérico de las palabras.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 120

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

«Articulo 30 quéter.
El Cuerpo de Leyes Generales de Aragén.

1. De acuerdo con la tradicién juridica aragonesa,
las leyes generales de Aragén }ormordn un Unico
Cuerpo de Leyes Generales.

2. El Cuerpo de leyes Generales de Aragén re-
copilard por materias toda la legislacién aragonesa
vigente. El propésito de este Cuerpo es consolidar la
legislacién aragonesa en una Ley General para cada
una de las materias.

3. Mediante el Cuerpo de Leyes Generales de Ara-
gén se pretende facilitar el acceso y compresién de la
normativa por los ciudadanos. Los instrumentos para
alcanzar este efecto son la sistematizacién de regula-
ciones actualmente dispersas y la opcién por un len-
guaie juridico simplificado.

4. Para cada una de las Leyes Generales, mediante
Decreto del Gobierno de Aragén, se encomendard a
una Comisién de juristas y expertos en la materia la
elaboracién del correspondiente anteproyecto de ley.
El Gobierno de Aragén aprobard los correspondientes
proyectos de ley.

5. Corresponde al Gobierno de Aragén el desarro-
llo de un Cuerpo de Reglamentos Generales de Ara-
gén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 121

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

«Articulo 30 quinquies.

El conocimiento del Derecho y servicio publico.

1. El acceso al conocimiento del Derecho propio
por parte de los ciudadanos tendrd la consideracién
de servicio publico.

2. Llos poderes publicos deberdn facilitar el acceso
gratuito de los ciudadanos a la informacién sobre el
Derecho aragonés y a las sentencias de los érganos
jurisdiccionales radicados en Aragén, especialmente
en soportes digitales.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO
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ENMIENDA NUM. 122

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.* Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

«Articulo 30 sexies.

La Comisién Aragonesa de Derecho Civil.

1. La Comisién Aragonesa de Derecho Civil es un
érgano consultivo que tiene por objeto asesorar al
Gobierno en materia de conservacién, modificacién y
desarrollo del Derecho civil aragonés como parte esen-
cial del Derecho Foral de Aragén.

2. Son funciones de la Comisién Aragonesa de De-
recho Civil:

a) informar los anteproyectos de ley de conserva-
cién, modificacién y desarrollo del Derecho Civil ara-
gonés, asi como los de Derecho Procesal Civil deri-
vado de las peculiaridades de aquél.

b) Elaborar los Anteproyectos de Ley sobre las citadas
materias que el Gobierno de Aragén le encomiende.

c) Conocer y evaluar el grado de aplicacién del
Derecho Civil Aragonés y las nuevas demandas que se
produzcan en su desarrollo, informando, en su caso,
sobre la conveniencia de su modificacién o desarrollo.

d) Proponer al Gobierno de Aragén la adopcién
de cuantas medidas estime convenientes para la con-
servacion, modificacién o desarrollo del Derecho civil
aragonés.

e) Emitir cuantos informes sean solicitados por los
érganos competentes de la Diputacién General de Ara-
gén, en materia de Derecho civil aragonés.

f) Informar los recursos de calificacién registral que
debe resolver el érgano competente del Gobierno
cuando los documentos objeto de inscripcién estén fun-
dados en Derecho civil aragonés.

g) En general, el asesoramiento, estudio y pro-
puesta a la Diputacién General en materia de Derecho
civil Aragonés y especialidades procesales derivadas
de aquel derecho sustantivo.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 123

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.* Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-

blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Disposicién adicional primera. Sustituir «el re-
fuerzo... aragonés» por «la incorporacién de conteni-
dos de esta materia en el curriculum y la divulgacién
de materiales didécticos en los centros educativos. Po-
drén también utilizarse otros recursos para contribuir a
la difusién de estos contenidos sobre nuestro origen y
nuestros derechos.

Ademds, los medios de comunicacién puiblicos se
implicardn para promover el efectivo conocimiento de
los aragoneses de sus derechos histéricos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 124

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Disposicién adicional segunda. Sustituir por el si-
guiente texto:

«1. Los bienes y archivos que integran el patrimo-
nio cultural e histérico del Reino de Aragén y que per-
tenecieron a la Diputacién General, a las Cortes, al
Justicia, al Consejo de Aragédn, a la Audiencia y al
Maestre Racional del Reino de Aragén, se declaran
de interés general para la Comunidad Auténoma de
Aragén a los efectos expropiatorios con el fin de dfir-
mar y defender la identidad de Aragén y sus derechos
histéricos.

A los mismos efectos vy fines, se declaran de interés
general para la Comunidad Auténoma los bienes ar-
tisticos que integran el patrimonio histérico-cultural de
Aragén que hayan salido de su ferritorio sin un titulo
vdlido de propiedad.

2. Serd condicién de la expropiacién prevista en
esta disposicién la declaracién oficial del bien y ar-
chivos como singulares para la identidad de Aragdn
por la Diputacién General que conllevard la necesidad
de ocupacién conforma a la ley de expropiacién for-
Z0sa.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO
ENMIENDA NUM. 125

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la disposicién adicional segunda.

Donde dice: «Se declaran de interés general para
Aragén, a efectos de expropiacién forzosa...», deEeré
decir: «Salvo que estén declarados de interés general
para Espafa, se declaran de interés general para Ara-
gén, a efectos de expropiacién forzosa...».

MOTIVACION

Se salvaguarda la mayor proteccién de estos bie-
nes por su cardcter de interés general nacional.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 126

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir la disposicién adicional tercera.

MOTIVACION

Tiene naturaleza de proposicién no de ley més que
de texto legislativo pues en una ley autonémica no se
puede instar a la Administracién General del Estado,
ni poner fecha a sus actuaciones.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 127

A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y
DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 181.6, en rela-
cién con el articulo 164 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién de Ley de Actualizacién de los derechos histéricos
de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Respecto a la disposicién adicional cuarta, se pro-
pone su sustitucién por el siguiente texto:

«Disposicién adicional cuarta.— Estudio y promo-
cién de la Historia de Aragén.

La Diputacién General de Aragén promoverd, con
la colaboracién de la Universidad de Zaragoza, aso-
ciaciones profesionales y cualesquiera otras entida-
des y personas dentro del dmbito del estudio cienti-
fico de la Historia y disciplinas afines, la investigacién
y eventual creacién de organismos, piblicos o asocia-
tivos, que, desde la pluralidad de la sociedad civil,
profundicen en el estudio y divulgacién de la Historia
de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, a 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 128

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.“ Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Lley de octuq?izocién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Disposicién adicional cuarta. Sustituir el texto por el
siguiente:

«La Academia Aragonesa de la Historia se creard
en el plazo de 6 meses.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO
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ENMIENDA NUM. 129

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir la disposicién adicional quinta.
MOTIVACION

Por muy interesante que sea la propuesta, no deja
de ser una declaracién de intenciones sin efectos juri-
dicos directos por lo que tiene una naturaleza de pro-
posicién no de ley mds que de disposicién legal.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 130

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecior; en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir la disposicién adicional sexta.

MOTIVACION

Se considera integrado en la regulacién sobre patri-
monio histérico y por tanto no afiade nada nuevo, sin
obviar que ya existe sede de la Presidencia de Aragén.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 131

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Disposicién adicional sexta bis. Adadir una nueva
disposicién con el siguiente texto:

«Consejo Aragonés de Derechos Histéricos.

En el plazo de seis meses el Gobierno de Aragén
impulsard la creacién del Consejo Aragonés de Dere-
chos Histéricos, conformado por las cuatro Institucio-
nes Aragonesas, representantes de la Academia de la
Historia de Aragén, de las universidades aragonesas
y de la Comisién Aragonesa de Derecho Foral. Este
Consejo promoverd estudios, investigaciones y pro-
puestas sobre el estado actual de los Derechos Histéri-
cos y sus posibilidades de profundizacién y desarrollo.
Su informe serd preceptivo en cuantas normas puedan
afectar a esta materia. El Consejo Aragonés de De-
rechos Histéricos dispondrd de personalidad juridica
como organismo, dispondrd de sede propia y contaré
con la financiacién del Gobierno de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 132

A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y
DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 181.6, en rela-
cién con el articulo 164 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién de Ley de Actualizacién de los derechos histéricos
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto a la disposicién adicional séptima, se
propone anadir un segundo apartado con el siguiente
contenido:

«La Diputacién General de Aragén impulsaré la
creacién de una sede fisica propia y especifica para
dicho Archivo antes del final de rz: IX legislatura.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, a 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 133

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El GI’LJDO Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
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articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aro-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicidn
de Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir la Disposicién Final primera.
MOTIVACION

No se trata de una disposicién de rango legal pues
no deja de ser una mera comunicacién, por cierto més
que al Gobierno nacional, a las Cortes Espafiolas que
son las competentes en materia de derogacién. No
obstante en nuestro sistema juridico existe el principio
de que las leyes posteriores derogan las anteriores de
igual o inferior rango, por lo que con las diferentes
Constituciones Espanolas empezando por la de 1812
derogaron este Decreto, pues en ella ya se hacia refe-
rencia a la aplicacién del Derecho Civil foral y a las
instituciones territoriales.

Y respecto a los fueros es mejor nuestro actual
derecho y normativa institucional democrética que el
vigente en 1707, sobre todo mds adecuado a la rea-
|i(?dd actual. Y también gozamos de mds libertades y
derechos los ciudadanos aragoneses gracias a nuestra
Constitucién de 1978 que los que tenia cualquier ciu-
dadano, salvo el rey, en 1707.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 134

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Lley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Disposicién final primera. Sustituir el texto por el
siguiente.

«La reforma o derogacién de la ley de derechos
histéricos exigird el informe previo y preceptivo del Jus-
ticia en defensa y garantia de los derechos histéricos
del pueblo aragonés.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 135

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.“ Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragédn.

ENMIENDA DE ADICION

Disposicién final primera bis. Afadir disposicién
con el texto siguiente.

«Los primeros académicos serdn nombrados por las
Cortes de Aragén. Este nombramiento incluird miem-
bros de equipos acreditados de investigacién que
tengan la Historia de Aragén y la Corona de Aragédn
como elemento principal de su objeto de estudio.

Se garantizard la presencia de todos los grupos
de investigacién de excelencia y la representacién de
los grupos de investigacién con un nivel de recono-
cimiento de grupo Consolidado o categoria equiva-
lente, si se trata de grupos no sometidos a la normativa
aragonesa de acreditacién de la investigacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 136

A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y
DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 181.6, en rela-
cién con el articulo 164 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién de Ley de Actualizacién de los derechos histéricos
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una disposicién final segunda
con el siguiente contenido:

«En el plazo de 6 meses desde la aprobacién de
esta ley, el Gobierno de Aragén presentard ante las
Cortes de Aragdn un proyecto de ley de lenguas de
Aragén en el que se reconozca y hagan efectivos
con todas las garantias los derechos de las perso-
nas hablantes de las tres lenguas propias de Aro-
gén, castellano, aragonés y cataldn de Aragén, de
acuerdo con la Constitucién, el Estatuto de Autono-
mia y la Carta Europea de las Lenguas Regionales y
Minoritarias.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, a 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 137

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final tercera, que quedaria redac-
tada como sigue:

«Disposicién final tercera. — Entrada en vigor.

La presente ley entrard en vigor al dia siguiente de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.»

MOTIVACION

Por considerarse mds acorde con las fechas de tra-
mitacién.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 138

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.* Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esto-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Disposicién final tercera. Sustituir el texto por el si-
guiente:

«Las Cortes, el presidente de Aragén, el Justicia y el
Gobierno desorroﬁorén y defenderdn a través de sus
poderes la actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén de acuerdo con la presente ley.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 139

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.* Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de ac-
tualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

«Disposicién final cuarta.
La presente Ley entrard en vigor al dia siguiente de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO
ENMIENDA NUM. 140

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.“ Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir los epigrafes de Capitulos por Titulos a lo
largo de toda la ley.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 141

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Lley de actuo?izocién de los derechos histéricos de
Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Exposicién de motivos. Sustituir la actual por la si-
guiente:

«Exposicién de Motivos

I

Aragén es una Nacionalidad con mds de doce si-
glos de historia. El pueblo aragonés forma parte del
Estado espariol, cuya Carta Magna protege, ampara y
respeta los derechos histéricos de los territorios forales,
como es el caso del aragonés. Asumiendo la hetero-
geneidad que la propia Constitucién reconoce entre
las Comunidades Auténomas, Aragén toma su historia
como referencia para su desarrollo como Comunidad,

concretamente, como comunidad histérica de base
zorol.

La identidad de Aragén como sujeto politico reco-
nocible desde el siglo XI hasta la actualidad se fun-
damenta en sus instituciones tradicionales, el Derecho
Foral y su cultura. Tras los Decretos de Nueva Planta,
pese a que Aragdn perdié sus instituciones propias,
conservé su identidad fundacional y se mantuvo la
conciencia de Aragén como territorio diferenciado con
Derecho propio.

El Reino de Aragén fue titular de un sistema juri-
dico e institucional completo que se expresé mediante
Fueros de Cortes con el Rey, Observancias del Justicia
Mayor, dictdmenes del Consejo de Aragén, resolucio-
nes de ofras instituciones y construcciones doctrinales
de los foristas, dando origen a la foralidad arago-
nesa. La actual Comunidad Auténoma de Aragén en
su condicién de nacionalidad histérica se subroga en
la posicién del Reino de Aragén como cabeza de la
Corona de Aragén y entidad fundadora de la Monar-
quia Hispdnica.

Aragén mediante la presente ley proclama su con-
dicién de territorio foral por legitimidad histérica y
porque lo dispone su Estatuto de Autonomia, segin
el cual, los derechos histéricos de Aragén podran ser
actualizados de acuerdo con lo que establece la dispo-
sicién adicional primera de la Constitucién espafiola.

La participacién de Aragén en el proceso de cons-
truccién histérica de Espaiia muestra la voluntad ara-
gonesa de formar parte de un proyecto comin. Pero
que la identidad de Aragén esté unida a la identidad
de Espaiia no exige la renuncia del pueblo aragonés
a sus derechos histéricos. Ademds, la Constitucién es-
pafola proclama el respeto y amparo a los derechos
histéricos de los territorios que, como Aragén, tuvie-
ron su propio derecho foral y sus propias instituciones.
Derechos histéricos de Aragén que, dentro del marco
establecido en la Constitucién espafiola y en el Estatuto
de Autonomia de Aragén, podrén actualizarse a tra-
vés de leyes, actos y convenios.

I

El objetivo de una ley de actualizacién de los de-
rechos histéricos es tratar de afirmar y proteger la
identidad aragonesa. Actualizacién significa decantar
la esencia regulatoria de esa identidad constitucional
histérica de Aragén, eliminando cualquier reminiscen-
cia de un régimen sefiorial incompatible con nuestro
actual sistema constitucional democrdtico. También es
adaptacién de esa raiz regulatoria a un nuevo entorno
social, receptivo y abierto a otras culturas, religiones

y etnias que vuelven a un territorio que en el pasado
también fue receptor.

La presente Ley trata de encontrar puntos de equili-
brio. En primer lugar, entre pasado, presente y futuro,
porque nadie quiere una recuperacién del pasado —
por glorioso que pueda ser— que comprometa el de-
sarrollo futuro. En segundo lugar, y tal vez més dificil
de encontrar, el equilibrio entre los distintos pasados
de Aragdn; mil afios de historia dan para mucho, pero
no se puede caer en la manipulacién de seleccionar
aquellos fragmentos que mejor encajan con nuestras
preferencias y proyectos, y esconder aquellas partes
que las contradigan o corrijan.

El mdés delicado de todos los equilibrios es el que
debe encontrarse entre el conocimiento cientifico de
nuestra historia y la existencia de mitos y creencias a
los que el uso constante posterior ha dotado de reali-
dad bastante. Muchos de estos mitos realizados ocu-
pan el centro de nuestra aproximacién al pasado. La
confrontacién entre la verdad cientifica y las conviccio-
nes sociales no tienen un vencedor claro; es probable
que debamos empefiarnos precisamente en suavizar
ese enfrentamiento y moderar sus consecuencias.

1l

Lla Ley se refiere, asimismo, a los dos elementos
vertebradores de Aragén, la poblacién y el territorio
histérico de Aragén.

Natural y naturaleza han sido los términos utiliza-
dos para establecer la aplicabilidad del sistema aro-
gonés de Fueros y Observancias; existieron normas de
aplicacién territorial pero su nicleo principal estuvo
regido por esta condicién personal.

La nocién de naturaleza aragonesa sobrevivié a los
Decretos de Nueva Planta, matizando esa represen-
tacién convencional que nos dice que supusieron la
desaparicién completa del llamado derecho pdblico.
Hubo expresa reserva de plazas a favor de naturales
de Aragén en las principales instituciones de gobierno,
tanto privativas de Aragén como generales de Espaiia;
hubo igualmente reserva de una cuota de representa-
cién para los naturales de Aragén en las reformadas
Cortes de Castilla.

Haciendo un andlisis combinado de estos datos his-
téricos y de la realidad actual, la presente Ley quiere
recuperar ese criterio de personalidad para abrir la
posibilidad de que los aragoneses que residan fuera
de la Comunidad puedan ejercitar también en Aragdn
derechos de participacién politica, eligiendo a los
diputados a unas Cortes de Aragén que legislan sobre
materias de estatuto personal de esencial importancia
para su desarrollo como persona. Asi, la vecindad civil
aragonesa es el vinculo histérico que permitird no sélo
la mera aplicacién de las normas civiles, sino también
permitird a quienes lo soliciten formar parte del cuerpo
electoral de Aragén, posibilidad que se plasma en el
Estatuto de Autonomia de Aragén de 2007.

El otro elemento vertebrador es el territorio histérico
de Aragdn, que permanece inalterado desde el siglo
XIlI.

\%
El Reino de Aragdn tuvo una estructura institucio-
nal propia y un sistema normativo completos. Tomando
como término de comparacién lo que en cada época
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se pudiera considerar referencia de desarrollo ins-
titucional y normativo, Aragén siempre estuvo en el
méximo nivel y con el mdximo rango protocolario.

Esta ley no trata de recuperar esas instituciones del
Antiguo Régimen del que Espaiia salié con retraso y
sufrimiento, pero sirva esta enumeracién de las princi-
pales para recordar a los aragoneses y a terceros que
nuestra experiencia histérica tuvo un Rey, un Principe
heredero con ftitulo propio, autoridades legislativas,
gubernativas y jurisdiccionales, érganos de control
econémico y una poderosa base de gobierno local au-
ténomo expresada en forma de municipios y de unas
Comunidades que sirvieron para agrupar es?:lerzos en
la defensa y consolidacién de nuestra frontera.

Son instituciones histéricas principales de Aragén
el Rey, el Principe de Gerona, las Cortes y la Diputa-
cién General, el Justicia, el Consejo de Aragén, la
Audiencia, el Maestre Racional, los Municipios y Co-
munidades.

Primero como Reino, y posteriormente como Co-
rona, Aragén tuvo su propio Rey y con la unificacién
de la Monarquia hispénica, el Rey de Espafia conservéd
y sigue conservando el titulo de Rey de Aragén. El rey
es el que confirma el cuerpo legal que origina la cons-
titucién del reino de Aragén y la foralidad aragonesa.

Las Cortes creadas en el siglo XIlI, eran considera-
das por los aragoneses como las representantes del
Reino, en la medida en que estaban compuestas por
los cuatro brazos o estamentos del Reino (la alta no-
bleza o ricoshombres; la baja nobleza o caballeros
e infanzones; la jerarquia eclesidstica y las universi-
dades). Sus principales funciones eran la de resolver
los agravios, acordar la politica interior y exterior del
Reino y decidir la legislacién y los tributos. Asimismo,
servian de medio para financiar las empresas reales,
a cambio de la concesién de privilegios a los stbditos.
Por ofra parte, es necesario destacar que pese a la
supresién de las instituciones aragonesas por los De-
cretos de Nueva Planta, en Aragén seguia presente la
conciencia de Reino, lo que permite explicar que las
Cortes de Aragén fueran las Gnicas de toda la Corona
de Aragén que se reunieran més de un siglo después
de la celebracién de las anteriores, concretamente el
9 de junio de 1808, convocadas por el Capitdn Ge-
neral de Aragén José de Palafox durante los sitios de
Zaragoza.

Oftra institucién histérica aragonesa es la Diputa-
cién General del Reino, surgida a raiz de las Cortes
celebradas en Monzén en 1362. Nace como repre-
sentacién permanente de las Cortes con una funcién
meramente recaudatoria; pero con el paso del tiempo
se encargard de administrar la Hacienda del Reino,
que tenia su propia politica fiscal, asi como del ejerci-
cio de funciones administrativas y politicas, siendo su
misién mds importante la de custodia y guarda de los
Fueros y Libertades de Aragén.

El Justicia de Aragdn es el simbolo de la cultura
juridico politica aragonesa y su imagen reconocible en
la doctrina y la prdctica constitucional de otros paises
de Europa y América.

Invocando el uso de una jurisdiccién propia del
Reino, ha podido someter a control judicial a las actua-
ciones del Rey y sus Oficiales y cualesquiera otras insti-
tuciones de administracién y gobierno; en un contexto
de Antiguo Régimen dominado por la arbitrariedad,

la actividad del Justicia de Aragén permitié articular
un sistema con potestades mds regladas y actuaciones
sometidas a control y responsabilidad.

Més allég de ocasionales episodios llamativos de
enfrentamiento directo y fisico con el Rey, durante los
més de cuatrocientos afios la actividad del Justicia y
su tribunal fue una institucién ordinaria y plenamente
compatible con la autoridad del Rey; la mayor parte
de sus intervenciones tuvieron como objeto conflictos
ajenos al monarca. Es mucho mds importante el efecto
de sus decisiones en la organizacién sefiorial y resolu-
cién de conflictos internos entre élites del Reino que en
la definicién de las relaciones del Reino con el Rey.

La relacién entre el Justicia y el Fuero de Aragén
es fan directa que resulta imposible imaginar el desa-
rrollo del sistema normativo aragonés en su ausencia.
Durante el siglo XIV el Justicia ha creado normas ver-
balizando en sus Observancias las reglas del Fuero de
Aragén; mds adelante, se ha convertido en intérprete
de los Fueros aprobados por las Cortes, que era la
ofra via de verbalizacién del Fuero que desde Pedro se
quiere convertir en Unica. Incluso después de 1347 el
Justicia ha desarrollado una actividad que transciende
lo que hoy entendemos por interpretacién de las nor-
mas de Cortes. La importancia de sus decisiones, ex-
tendida a la de los otros tribunales y el Consejo de
Aragén, ha dado origen a colecciones de decisiones
que son un género especialmente desarrollado en Ara-
gén y caracteristico de su sistema foral desde el siglo
XVI. Esta jurisprudencia ha sido instrumento de actuali-
zacién de las normas forales supliendo en el siglo XVII
la crisis de las propias Cortes legislativas.

El Justicia de Aragén ha sido pieza fundamental
en el pensamiento constitucional espafiol desde 1812,
representando una manera de entender la accién del
Rey y las instituciones con sometimiento a la suprema-
cia del derecho (fuero) que proporciona un referente
espanol para la construccién de nuestro Estado de De-
recho.

Desde el inicio de nuestro proceso estatutario de-
rivado de las constituciones de 1931 y 1978, el Justi-
cia de Aragén —simbolo de nuestra capacidad para
crear, aplicar y garantizar un sistema normativo propio
y completo, y expresién de nuestra condicién de na-
cionalidad histérica— se ha situado en el nicleo de
nuestro autogobierno constitucional y la Comunidad
Auténoma desarrollada para ejercerlo.

Junto al tribunal de Justicia, Aragén ha tenido una
Audiencia —Virreinal, de la Gobernacién General,
Audiencia Real o Real Audiencia— que ha culminado
y cerrado en Aragén la organizacién judicial de régi-
men ordinario, incluso con posterioridad a los Decretos
de Nueva Planta. Desde la Regencia durante la mino-
ria de edad de Isabel Il esta situacién ha dado paso
al régimen de Tribunal Supremo; este modelo es rede-
finido primero con la creacién de la Audiencia Nacio-
nal y, después de 1978, con los Tribunales Superio-
res de Justicia de las Comunidades Auténomas. En el
caso de Aragén, la actual regulacién no es novedosa
porque actualiza un sistema que hemos mantenido du-
rante més de quinientos afos.

Para la organizacién de la administracién del
Reino existieron demarcaciones de tipo supramunici-
pal que distribuian el espacio de gobierno del Reino en
unidades menores. Las més consolidadas tenian una
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finalidad fiscal o judicial; este tipo de demarcaciones
que aproximaban la accién de gobierno estén en el
fundamento de las actuales Comarcas.

Por (ltimo, también existia en el Reino de Aragén
la institucién del Maestre Racional al que le corres-
pondia la administracién del patrimonio real como
inferventor general de ingresos y gastos, en un intento
de impulsar la racionalizacién de la estructura politico
administrativa de la Corona. Asi mismo le fueron asig-
nadas funciones de previsién, direccién y control 0l
timo de la administracién financiera real, destacando,
entre todas ellas, la de fiscalizacién de la gestidn
financiera. De estas funciones es heredera la actual
Cémara de Cuentas de Aragdn como institucién par-
ticular de Aragén.

\%

El principio esencial del sistema constitucional his-
térico de Aragén es la supremacia del Derecho. De la
mano de Jaime | y Vidal de Canellas se introdujo en
Aragén en la mitad del siglo XlIl una ordenacién de
la actuacién de los jueces del rey y sistema de garan-
tias judiciales de inspiracién canénica que tiene pocos
equivalentes en su tiempo —los jueces estaban obli-
gados a expresar la motivacién de las sentencias— y
que estd en la raiz del extraordinario desarrollo de
nuestra doctrina juridica. Dentro de los limites de una
sociedad de Antiguo Régimen, en Aragén habia una
preocupacién demostrable por prohibir o reducir la ar-
bitrariedad.

Esta Ley debe necesariamente traer esta idea de
la supremacia del Derecho al centro de la actividad
de nuestras actuales instituciones comprometiendo el
esfuerzo conjunto en garantizar que, mds allé de su
genérica declaracién formal, sea efectivamente criterio
de actuacién que se extienda al dltimo rincén de la
accién institucional.

Vi

Uno de los signos que diferencian y definen a Ara-
gén es su Derecho Foral. Aragén siempre se ha dotado
de las normas necesarias para la regulacién de la vida
politica y social, de tal forma que el Derecho aragonés
es fan antiguo como Aragén mismo.

El Derecho Foral aragonés ha sido el elemento prin-
cipal de la formacién, permanencia y continvidad de
la identidad aragonesa hasta nuestros dias.

La interpretacién de los Fueros ha sido objeto de re-
gulaciones y construcciones doctrinales muy diferentes.
Desde la inicial apertura a la aplicacién analégica de
los textos —previendo el recurso a la «igualeza», en
virtud de la cual los asuntos semejantes deben tener so-
luciones semejantes— hasta la lectura que finalmente
se dio del Standum est Chartae como principio herme-
néutico de la que se hizo derivar la aplicacién literal
de las normas. Muchos de estos criterios respondian
a la situacién concreta de las normas que no tuvieron
su origen en el Rey y el control de las Cortes y Tribu-
nales que tenian la capacidad para modificarlas o la
obligacién de aplicarlas; son, por tanto, dificilmente
extrapolables fuera de su contexto.

No obstante, de esta evolucién de la técnica in-
terprefativa pueden entresacarse elementos estables
y significativos. En primer lugar, la adaptacién de la
inferpretacién a la distinta naturaleza del texto; la no-

cién ni era nueva ni original —probablemente se tomé
de Raimundo de Pefafort— y se concretaba en la di-
ferencia de trato hermenéutico que debia darse a los
textos cuya eficacia nacia de la concurrencia de volun-
tades —pactados— y aquellos otros en que bastaba
una sola voluntad. Para la aplicacién de este criterio
se consideraba fruto de un pacto lo que entonces se
llamaba costumbre término que se referia en realidad
a todas las normas aplicables con origen distinto a la
autoridad regia. También destaca la nocién ‘fraude de
fuero’ utilizada como mecanismo para la proteccién
de los Fueros frente a aplicaciones respetuosas con la
literalidad pero alejadas del sentido y propésito de la
regulacién.

Hubo en Aragén una especial preocupacién por las
técnicas de aplicacién de las normas, por lo que po-
rece oportuno traer al presente no sélo aquellos crite-
rios histéricos més consolidados, sino también los que
tienen su base en el Estatuto de Autonomia, y mantener
ese espiritu por incorporar a la aplicacién del derecho
aragonés la técnica interpretativa més precisa.

El plan de elaboracién de un Cuerpo de Leyes Ge-
nerales y otro de Reglamentos Generales responde a
esa misma voluntad de traer a nuestro presente no sélo
criterios o actuaciones concretas del pasado, sino lo
que significaron en el momento en que se realizaron.

El Reino de Aragén se asienta sobre la obra norma-
tiva de Jaime | construida con la aportacién técnica de
Vidal de Canellas.

En la mitad del siglo Xl el Obispo de Huesca, cum-
pliendo mandato personal del Rey, culmina la sistema-
tizacién de las normas generales de Aragdn existentes,
infegradas con la aportacién de lo mejor del derecho
comdn romano candnico. La edicién y sistematizacion
del Fuero de Aragén eran la mejor manera posible
en el momento de construir un sistema normativo com-
pleto, superando el estadio anterior en que las distintas
normas estaban repartidas por un gran ndmero de do-
cumentos, dispersién que dificultaba su averiguacién y
posterior aplicacién integrada. Hubo desde el primer
momento preocupacién por el contenido de las nor-
mas, pero también por el formato en que se presenta-
ban y mediante el cual eran accesibles por los sibdi-
tos aragoneses. Esa preocupacién por aprovechar las
mejoras de la técnica de edicién de normas volvié a
manifestarse a finales del siglo XV: los Fueros de Ob-
servancias son la primera coleccién de leyes que se
imprime en Espafia y muy probablemente en Europa.
Unicamente en Aragén hay dos ediciones impresas del
cuerpo legislativo anteriores a 1500.

Ese espiritu presente en nuestra historia orienta hoy
el esfuerzo técnico de los autores de normas en Aragén
mediante la técnica concreta de formacién de Cuerpos
a los que se vayan incorporando normas depuradas
que reduzcan la dispersién de regulaciones y den las
mayores facilidades para su conocimiento y garantias
para su correcta aplicacién. Hay una opcién por la sim-
plificacién del lenguaije juridico y explotacién de todas
las posibilidades que ofrecen los soportes digitales.

VI
Las instituciones aragonesas se han esforzado du-
rante las dltimas décadas por la proteccién y recupera-
cién del patrimonio histérico y cultural tangible. La Ley
de Actualizacién de los Derechos Histéricos persigue



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 199. 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

15253

que dicha proteccién alcance también al patrimonio in-
material del derecho histérico de Aragén en generadl,
pero del que ahora queremos destacar su vertiente po-
litica y constitucional, muchas veces oscurecida por el
brillo adquirido por nuestro Derecho Foral privado. En
esencia, se trata de ensalzar y defender la cultura histé-
rica y politica aragonesa, asi como nuestros simbolos.

Se crea la Academia Aragonesa de la Historia. A
diferencia de las homénimas fundadas en el siglo XVIII,
su propésito no es fijar una reconstruccién ortodoxa
de la historia. Hay una expresa voluntad de darle una
dimensién exterior, coherente con la realidad medite-
rrdnea de nuestra Corona de Aragén y la comunidad
histérica formada con el conjunto de los territorios de
Espaiia. La eleccién de los académicos se realiza por
cooptacién, es decir, que quienes ingresan deben ser
elegidos por quienes ya forman parte de la corpora-
cién y no por ninglin agente externo. El sistema de
eleccién de los académicos por cooptacién es uno de
los principios que han regido en Espafia y en Europa
en el funcionamiento de las Academias como garantia
de su autonomia e independencia. En la eleccién de
los primeros académicos, se toma como punto de par-
tida la existente red de investigacién de la Comunidad
Auténoma y cualquier otra en que se tome como objeto
principal de estudio la Historia de Aragén.

La Academia ha de ser foro de reunién de esfuer-
zos de investigacién y desarrollo de conocimiento ya
existentes, mejorando mediante su acumulacién, la so-
cializacién de los saberes asi formados.

En un momento en que se lesionan impunemente
datos de nuestro pasado sobre los que no cabe opi-
nidén ni apreciacién, es necesario incluir de manera
explicita la encomienda de la defensa de los nombres
y expresiones histéricos en los términos en que fueron
utilizados en los documentos de cada momento, corri-
giendo la tendencia a introducir giros y eufemismos
que no hacen otra cosa que dificultar una exacta repre-
sentacién del pasado.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 142

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

A la Exposicién de Motivos, antes del primer pé-
rrafo, afadir lo siguiente:

«El pueblo aragonés junto con los demés pueblos
de Espafia integran la Nacién constitucional que pro-
tege, ampara y respeta los derechos histéricos de los
territorios forales.»

MOTIVACION

Es importante iniciar la exposicién, explicando la
legitimacién para proceder a la regulacién legal, asi
como el compromiso del texto con los principios cons-
titucionales y por ende Estatutarios que nos amparan y
legitiman.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 143

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Exposicién de Motivos. Pdrrafo tercero.

Donde dice: «... los llamados Decretos de Nueva
Planta abolieron por derecho de conquista el Dere-
cho pL'JinCOJ/ las instituciones propias del reino de
Aragén...”, deberé decir: «los llamados Decretos de
Nueva Planta abolieron las instituciones propias del
reino de Aragén...”.

MOTIVACION

En el siglo XVIIl no habia un Derecho piblico tal y
como hoy lo conocemos, sino instituciones con legitimi-
dad y competencia paralela a la del resto del Reino de
Espana, por lo que es mds adecuado hablar de institu-
ciones propias que se perdieron, y la funcién pdblica
se integré en la del Reino de Espana, que pasé a tener
una politica centralista, como en el resto de los paises
europeos.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 144

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Exposicién de Motivos, pdrrafo tercero. Supri-
mir el siguiente texto:

«Y, lo que es més importante, siempre se mantuvo
viva la voluntad de los aragoneses de existir como Pue-
blo, la conciencia de nuestro hecho nacional.»

MOTIVACION

No podemos negar el mantenimiento de nuestro
Derecho Foral como una importante especialidad ci-
vil, pero su conocimiento y difusién, lamentablemente,
estd més en el dmbito juridico que en el comin de la
poblacién, que solo conoce de la especialidad en el
momento en que esta debe aplicarse.

Pero el sentimiento de pueblo independiente de Es-
pafa y nuestra conciencia como nacién no esté en el
comin de la gente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 145

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Exposicién de Motivos. Al final del sexto pd-
rrafo, afiadir tres nuevos parrafos con la siguiente re-
daccién:

«Aragén mediante la presente ley proclama su
condicién de ferritorio foral por legitimidad histérica
y porque lo dispone su Estatuto de Autonomia, segin
el cual, los derechos histéricos de Aragén podran ser
actualizados de acuerdo con lo que establece la dispo-
sicién adicional primera de la Constitucién Espafola.

La participacién de Aragén en el proceso de cons-
truccién histérica de Espaiia muestra la voluntad ara-

gonesa de formar parte de un proyecto comin. Pero
ve la identidad de Aragdn esté unida a la identidad
je Espafia no exige la renuncia del pueblo aragonés
a sus derechos histéricos. Ademds, la Constitucidn es-
pafola proclama el respeto y ampara a los derechos
histéricos de los territorios que, como Aragén, tuvieron
su propio derecho foral y sus propias instituciones.
Derechos histéricos de Aragén que, dentro del
marco establecido en la Constitucién espafiola y en el
Estatuto de Autonomia de Aragdn, podrdn actualizase
a través de leyes, actos y convenios. El objetivo de una
ley de actualizacién de los derechos histéricos es tratar
de afirmar y proteger la identidad aragonesa.»

MOTIVACION

Por considerarlo més adecuada a la realidad y fina-
lidad de la ley.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 146

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la Exposicién de Motivos.
Suprimir el parrafo séptimo.

MOTIVACION
Se ha presentado texto alternativo.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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